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Jüoletin €>ficml 
DE LA PROVINCIA DE MA DRID. 

A D V E R T E Í t C I A OriCXAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BoLKTiriBs OFICIALES se han de man
jar al Jete Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

( R M I orden i» 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO. LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 3*> el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Sé admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l;s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales per 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

REGLAMENTO PROVISIONAL DE BAÑOS Y AGUAS 

MINERALES. 

(Continuación.) 

CAPÍTULO V. 

Dt las atribuciones y deberes que corres
ponden á los Médicos Directores, y asi
mismo a los demás Facultativos que pres
ten su asistencia en los establecimientos 

de aguas minerales. 

Art. 53. Los Mélicos Directores de 
los establecimientos de aguas minerales 
tendrán las atribuciones siguientes: 

i." Cuidar de todo lo relativo á la sa
lud pública, buen orden y gobierno inte
rior de los mismos, redactando de acuer
do con el propietario un reglamento para 
el cumplimiento de aquellos fines. Este 
reglamento, después de obtenida su apro
bación por el Gobernador de la provin
cia , se fijarán en un sitio público del es
tablecimiento al lado de las tarifas y de
más anuncios del mismo. 

2.* Inspeccionar los manantiales y pro
curar su conservación y mejora, dando 
parte á este Ministerio de cualquiera al
teración que, asi en el caudal como en 
las propiedades químicas de las aguas, 
creyese notar. 

3.' Vigilar las operaciones de envase 
T exportación de las aguas, á fin de que 
eshs lleguen al punto de su destino en 
fi estado más perfecto posible. 

4-' Proponer al dueño del estableci
miento, o en su defecto á quien lo repre
sente,- la suspensión en su cargo ó sepa
ración, según la gravedad del caso, del 
biñero ó sirviente que desobedezca sus 
órdenes en todo lo que se refiere á la par
te -facultativa. 

•*>•' Dirigirse de oficio á las Autorida
des locales, al Gobernador de la provin-
C l a> y por conducto de este á la Dirección 
6er»cral del ramo, cuando el caso lo re
quiera. 

Designar el Facultativo que haya 
e Sustituirle, en caso de enfermedad C n-
°.r«ne á lo dispuesto en el art. 32. 

Arl- H' Loa Médicos Directores de las 
*§uas minerales tendrán las obligaciones 
Vientes: 

»4j Presentarse en el establecimiento 
tro dias antes de abrirse la temporada 

oficial, residiendo en el mismo hasta su 
terminación. 

2.* Reconocer con frecuencia e l ' r e 
cinto del establecimiento, las fuentes, ca
ñeras, estufas y demás aparatos para el 
más provechoso uso de las aguas y baños, 
y aconsejar al propietario ó administra
dor cuanto pueda conducir á que se con
serven en buen estado. 

3/ Estudiar químicamente las aguas, 
examinar sus efectos inmediatos sobre 
la organización y cuanto conduzca al 
más exacto conocimiento de sus propie
dades terapéuticas, y determinar las con
diciones individuales y los padecimien
tos en que más favorables resultados ha
ya observado. 

4.* Hacer el estudio físico del distrito 
en que broten las aguas y las observacio
nes meteorológicas necesarias para cono
cer el clima y la topografía médica del 
país. 

5.* Establecer horas de consulta dia
rias en su despacho, celebrando también 
otra diaria y gratuita para los pobres. 

6.' Extender una papeleta para cada 
enfermo, designando en ella los dias y 
horas en que debe tomar las aguas y ba
ños, expresando en la misma si hace uso 
del agua con arreglo al consejo del Direc
tor del establecimiento, ó siguiendo el de 
otro médico. En el segundo caso deberá 
recoger el duplicado á que se refiere el 
articulo 57. 

7.' Visitar con -la frecuencia posible y 
sin retribución á los enfermos que estén 
haciendo uso de las aguas para observar 
los efectos de las mismas. Esto sin per
juicio de lo dispuesto en el art. 44 para el 
caso de la asistencia particular. 

8/ Asistir g r a t u i t a m e n t e á los pobres 
«le solemnidad. 

9.' L l e v a r un libro copiador por orden 
de fechas de la legislación del ramo y con 
la debida separación los acuerdos del Go
bernador y los del Alcalde relativos al 
establecimiento. 

10. Redactar una Memoria dividida 
en tres partes. 

La primera consagrada á la descrip
ción de las fuentes, indicando el pueblo, 
jurisdicción, partido y provincia á que 
corresponden: describiendo asimismo de
talladamente el establecimiento mineral 
con el número de pilas, gabinetes, pisci
nas, e>tanques, baños de vapor, aparatos 
de chorro, mejoras realizadas ó proyec
tadas, topografía de los alrededores, dis
tracciones propias de la comarca, alimen

tación, monumentos, curiosidades y pa
seos de las inmediaciones, distancia des
de la capital y desde el pueblo más pró
ximo al establecimiento y medios de 
comunicación hasta el mismo desde 
Madrid. 

La segunda estará dedicada al estudio 
de las aguas, indicando su uso y el nú
mero de las fuentes, las cualidades fisico
químicas de aquellas, su temperatura 
respectiva, no sólo durante la temporada 
oficial, sino además en los primeros dias 
de Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre 
para saber á qué atenerse sobre cada es
tación del áñ /; la acción que luyan ejer
cido sobre personas que disfrutasen de 
buena salud, y sobre enfermos, según 
que se hayan administrado en bebida, 
baños, chorros, inhalación, pediluvios etc. 
En qué caso i el tratamiento da resul
tados más notables, haciendo constar si 
ha habido variación de temperatura, 
de principios minerales, de propiedades 
terapéuticas en alguna fuente, época y 
estación en que ha tenido lugar, y, si es 
posible, en virtud de qué influencia; la 
naturalez 1 del terreno de que se creen pro
cedentes las aguas, y si algún trabajo ó 
perforación subterránea ha alterado sus 
propiedades ó aumentado ó disminuido 
su caudal. 

La tercera tratará de la constitución 
médica del país antes y durante la tem
porada de las aguas y de las endemias de. 
la provincia, como igualmente de las 
epidemias, si alguna hubiere habido en 
ella. 

Esta Memoria se presentará á la Di
rección general en el mes de Diciembre. 
A la misma acompañará un estado de 
los enfermos que hayan asistido al esta
blecimiento durante la temporada, con 
arreglo al modelo núm. 1/ que va unido 
á este reglamento. 

11. Escribir á los tres años, contados 
desde la fecha en que se hubiese encar
gado del establecimiento, y antes de 
cumplirse el cuarto, una extensa Memo
ria en que se presente el estu lio ¡físico-
médico y médico-topográfic >de las aguas. 

12. Redactar un estado comprensivo 
del número de bañistas que luyan con
currido al establecimiento, conforme al 
modelo núm. 2.' Este estado lo re. ni tiran 
á la Dirección general con el oficio de 
terminación de la temporada oficial de 
que trata el núm. 14. 

13. Proponer las mejoras que estime 
necesarias y los melios de realizarlas. 

14. Poner en conocimiento de la Di
rección general del ramo y del Gobernador 
de la provincia cuando termine la tempo
rada el punto donde se propone residir. 

15. Evacuar fuera de la temporada 
oficial toda clase de comisiones relativas 
á Sanidad lo mismo en tiempo de epide
mia que en periodos normales y según 
las instrucciones de la Dirección general, 
para cuyo efecto el Gobierno satisfará los 
gastos y designará los honorarios que es
time convenientes. 

Art. 55. Todos los datos sobre tem
peratura de las aguas se tomarán en-ter-
mómetros centígrados de mercurio, ya 
sea en el punto de origen de las fuentes 
cuando broten en el fondo de un estan
que, pozo etc., ya dentro de los grifos 
cuando las aguas sean conducidas desde 
su nacimiento por cañerías cubiertas. 

Art. 56. La inspección que correspon
de á los Médicos Directores no será i ñi
pe ; i mentó para que en los establecimien
tos balnearios puedan situarse otros Pro
fesores; ni hará obligatoria para los ba
ñistas la consulta de aquellos, pero si la 
papeleta para el uso de las aguas, por la 
cual devengarán la remuneración que 
marca el art. 45 de este reglamento. 

Art. 57. Para los efectos de lo dis
puesto en el articulo anterior bast irá el 
enví* por el Mé Tico-Director del dupli
cado de la papeleta en que faculte á di
cho enfermo para el uso de las aguas ó 
baños. 

Art. 58. El beneficio que se concede 
á los Médicos Directores en los do* artícu
los anteriores de ningún modo se hará 
extensivo á cu dquiera otro Profesor que 
no se halle en el establecimiento ó en su 
término municipal. 

Art. 59. Si resultare del número de 
papeletas suministradas alguna dificul
tad para los turnos señalados, el Direc
tor, de acuerdo con los Médicos, hará 
las correcciones necesarias para que el 
servicio se verifique con igualdad y con 
las regularidades convenientes. 

Art. 00. Con objeto de que el Médi
co-Director pueda llevar con rigorosa 
exactitud la estadística que previene es
te reglamento, los demás Médicos que
dan obligados á facilitar á aquel á la con
clusión de la temporada copia literal del 
libro-registro que cada uno debe l l e v a r 
para anotar las observaciones de la en
fermedad y efectos curativos délos ba
ñistas. 

Art. 61. La papeleta expedida para 
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el uso de las aguas ó baños durante el 
período de una temporada no será utili-
zable pura las demás. 

Art. 62. Queda libre el ejercicio de 
la profesión en cuanto á r l a asistencia 
particular que asi los Directores como 
los demás Facultativos presten á los que. 
hallándose en el establecimiento, recla
men sus servicios. 

CAPÍTULO VI. 
Ve los dueños, administradores ó arrenda
tarios de los establecimientos de aguas mi
nerales y de los bañeros y demás sirvientes. 

Art. 63. Los dueños de los estableci
mientos de aguas minerales tendrán el 
derecho de propiedad en las aguas, edi
ficios y demás dependencias de aquellos, 
sin otras limitaciones que las que se con
signan en este reglamento. 

Son arbitros de mejorar las hospede
rías, de establecer ó no establecer fondas 
y otras oficinas destinadas á la comodi
dad y al recreo; mas no podrán impedir 
que se ejerza libremente el comercio, y 
que respetando los derechos de propiedad 
se establezcan dentro ó fuera del períme
tro del establecimiento tiendas, bazares, 
fondas ó cantinas etc. 

Art. 64v En virtud de su derecho fija 
rán los precios que tuvieren por conve 
niente para cada baño, estufa, chorro, 
habitaciones, camas, alimentos etc. Sin 
embargo, estarán obligados á presentir 
al Gobernador de la provincia 15 días án 
tes de la temporada una tarifa de los pre 
cios que hayan de abonarse por los indi 
cados servicios. 

Esta tarifa, con el V.* B.* del Go
bernador, se fijará en un sitio público del 
establecimiento para conocimiento de los 
concurrentes al mismo, y no podrá va
riarse en aquella temporada. 

Art. 65. Con iguales formalidades se 
expondrá al público otra tarifa del serví 
cío del agua embotellada ó dispuesta de 
cualquier otro modo para la exportación. 

Art. 66. Los dueños de los estableci
mientos, ó sus representantes, no permi 
tiran el uso de las aguas á quien no pre
sente la papeleta del Médico-Director. 

Art. 67. Los dueños de establecimien
tos de tercera clase propondrán, canfor 
me á lo prevenido en el.art. 20, el Me' li-
co-Director correspondiente. 

Este derecho será utilizable para los 
mismos dentro de los tres meses siguien 
tes á la creación del establecimiento, o 
de ocurrida la vacante, cuando esta se 
verifique fuera de la temporada oficial; 
trascurridos los cuales la Dirección ge 
neral nombrará un Médico-Director, per
diendo aquel el beneficio d e la propuesta 
hasta que ocurra nueva vacante. En el 
caso de ocurrir la vacante abierta ya la 
temporada oficial, ó de halr.-r si lo decía 
rado el establecimiento de utilidad pú 
blica en época próximo á su apertura, el 
plazo para la propuesta se limita á ocho 
di as. 

A la instancia del propietario solici
tando el nombramiento de Médico-Di 
rector, hadeacompañarse necesariamen 
te el titulo profesional y demás que jus 
tinquen los méritos y s¿rvicios del pro 
puesto. 

Art. 67. No harán ninguna clase de 
obras qué puedan alterar las propieda
des minerales sin estar previamente au
torizados por el Ministerio de la Gober
nación. 

Art. 6S. Facilitarán gratuitamente 
las aguas á los individuos de tropa de to
dos los institutos del ejército y á los po
bres de solemnidad. 

Art. 69. Cuidarán de que haya en los 
establecimientos una botica á cargo de 
un Farmacéutico, si no existiese otra en 
los pueblos en que aquellas radiquen, ó 
á distancia menor de tres kilómetros. 

En los establecimientos de tercera 
clase bastará que haya un botiquín con 
las medicinas que determine el Subdele
gado del partido. 

Art. 70. Cuidarán asimismo de tener 
bañeras portátiles que puedan llevarse á 
las habitaciones «le los enfermos para sa
tisfacer la necesidad frecuente de darles 
baños naturales ó templados. 

Art. 71. Facilitarán al Médico-Direc
tor habitación y despacho decente para 
su persona dentro del establecimiento y 
en el punto más á propósito para el ser
vicio público. 

Art. 72- Se abstendrán de toda ma
nifestación, como anuncios etc., que sig
nifique exclusivismo por su parte en per 
juicio del Médico Director favoreciendo á 
otro Facultativo. 

Art. 73. Tendrán una habitación des
tinada para hospital de pobres con un 
número de camas proporcionado á sus 
necesidades. 

Art. 74. Los bañeros, sirvientes y 
enfermeros de ambos sexos serán de 
nombramiento del propietario del esta
blecimiento, dependiendo del Médico-Di 
rector en todo lo que se relacione con el 
servicio facultativo. 

\rt. 75. No permitirán el uso de las 
aguas á quien no presente papeleta del 
Médico-Director, ni alterarán en lo más 
mínimo el plan prescrito en la papeleta 
expedida por el mismo. 

Art. 76. Para guardar la temperatu 
ra del agua usarán los bañeros el termo 
metro centígrado. 

Art. 77. Tendrán en su poder las lia 
ves de las piezas de baños y cuidarán de 
la limpieza y preparación de estos. 

Art. 78. El servicio interior de los 
baños de mujeres estará á cargo de ba
ñero. 

Art. 79. Recibirán los bañeros por 
sus servicios durante la temporada una 
peseta 50 céntimos de cada bañista. 

Se exceptúan de esta disposición los 
individuos de tropa de todos los institu
tos que sólo abonarán una peseta, y los 
pobres de solemnidad que disfrutarán 
gratis de este servicio. 

C A P I T U L O V I I . 

De los enfermos que concurran á los esta
blecimientos de aguas minerales. 

Art. 80. Los enfermos que concurran 
á los establecimientos de aguas minera
les se sujetarán á las prescripciones del 
reglamento para el orden y gobierno in
terior peculiar de cada establecimiento 
aprobado p o r el Gobernador de la pro
vincia. 

No podrá hacer uso de las aguas sin 
obtener antes del Médico-Director la pa
peleta que prescribe el art. 54, párrafo 
sexto. 

Art. 81. Cuando el esta lo de su do
lencia imposibilite por completo al en
fermo para acudir al despacho del Médi
co-Director para los efectos de la consul
ta, lo pondrá en conocimiento de este con 
objeto de que pase á visitarle en su ha
bitación. 

Art. S2. Los enfermos tendrán obli
gación de satisfacer al Médico Director 
los honorarios que marca este reglamen
to por la consulta ó expedición de la pape
leta cuando aquella no tuviese lugar por 
haberla verificado con otro Facultativo. 

Art. 83. Quedan obligados antes de 

ausentarse del establecimiento á mani
festar ai Médico-Director si la consulta 
se hubiese verificado con este, ó en otro 
caso al Médico á quien se hubieran diri
gido para este efecto, el resultado obteni
do en sus dolencias por el uso de las 
aguas. 

Art. 84. De las faltas que observen 
los concurrentes á los establecimientos 
deberán dar parte al Director facultativo, 
ó al propietario ó sus representantes, se
gún proceda, y al Alcalde de la jurisdic

ción ó al Gobernador de la provincia si 
de tales faltas fuesen responsables el mis
mo Médico-Director ó el propietario ó 
sus representantes. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Quedan derogadas desde la publica
ción de este reglamento todas las disposi
ciones de fecha anterior, en cuanto se 
opongan á lo prevenido en el mismo. 

Madrid 29 de Setiembre de 1871.^ 
Aprobado por S. M . - R u i z Zorrilla. 

M O C H O fU'M. 1, 

F.Sni t lFCni lFNTO DE 1GU1S U I M R . U F . S DE P R O V I N C I A D?. 

Estado de los enfermos concurrentes al mismo. 

E N F E R M E D A D E S . Curado*. Aliviados. Sin resultado TOTAL. OBSERVACIONES. 

• 

MODELO TOM. 2.* 

ISTJBIWMIWTO D I AGUAS Mt tFR .UFS DE PROVINCIA DE 

Estado de los enfermos concurrentes al mismo. 

ENFERMOS ÍDEM ÍDEM 

de la clase de la clase de la clase 
P R O C E D E N C I A . acomodada. pobre. de tropa. TOTAL. O B S E R V A C I O N E S . 

(Fecha y firma del Médico-Director del establecimiento.) 

V.* B . ' 

(El Alcalde.) 
CONFIRME: 

(El propietario ó quien lo represente.) 

S 0 3 I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Negándose D . Clemente López de Le
tona á suministrar el aceite y jabón que 
sean necesarios en las cárceles de esta ca
pital desde 1.* de Octubre próximo has
ta el 30 de Setiembre di; 1872, cuyo ser
vicio le fué adjudicado como mejor pos
tor en el acto de la subasta verificada 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles el dia 13 del corriente, he 
dispuesto se proceda á nuevo remate, que 
tendrá efecto en este Gobierno el dia 7 
del próximo mes de Octubre, á las tres 
de la tarde, con arn glo ai pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de M<t-
drid correspondiente al dia 28 de Agosto 
último. 

Madrid 27 de Setiembre de 1871. 

El Gobernador, 

PEDRO M A T A . 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE MAOH'D-

Extracto de las ssslones celebradas por 

la Comisión provincial do dicha Corpo

ración durante el mes de Julio de 1871. 

Sesión del dia 5. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR COLLADO. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Se acordó que las sesiones ordinarias 
que durante el mes celebre esta Comí* 
sion sean los miércoles y viernes de ca-
da semana á la una de la tarle. 

Se acordó admitir la dimisión que del 

Cargo de Alcalde popular de Alcalá d e 

llenares tenia presentada D. Lope Ign*" 
ció Fuentes. 

También se acordó admitir la dimi
sión que del cargo «le Concejal del A > ' U n ' 
tamientode Villaverdehace D. Francia 0 

Valeuzuela por ser vecino de Madrid. 
Se aprobó la subasta verificada W* 

el arrienuo dei derecho de treintena sobr* 
terrenos de labor en Navas del Bey. 
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FOMF.NTO.—MONTES. 

Bustaroiejo. — Se acordó negar al 
ayuntamiento la autorización solicitada 
ira una corta de árboles y concederla 

i r i que se forme el oportuno expedien
tó en averiguación de si los particulares 

6ehan intrusado en ios terrenos del co-

m U n de vecinos. 
Jdem.—En atención á que la subasta 

r a el aprovechamiento de pastos de los 
«radcs Montiel, Nuevo y otros se ha ve
rificado sin la competente autorización, 

8 e acordó apercibir seriamente al Alcalde; 
y puesto que no se irrogan perjuicios con 
la siega de los prados, se aprobó dicha 
¿aba8tá> si bien para empezar el disfrute 
será necesaria la orden del Ingeniero de 
montes del distrito y depósito del 5 por 
100 del importe del remate. 

Con este motivo se acordó se abra un 
libro-registro de apercibimiento á los Al
caldes para poder conocer lo á que ca
da uno se haya hecho acreedor. 

Fresnalillas.—-Se acordó autorizar al 
Ayuntamiento para subastar varios pinos 
derribados por los vientos. 

Navalagamella.—Se dispuso que por 
el Ingeniero de montes se haga la ter
cera retasa y se subasten de nuevo va
rios árboles derribados también por los 
•vientos. 

Los Santos de la Humosa.—Se acordó 
pasase al Ingeniero de Montes un expe
diente sobre roza de leñas en el sitio de
nominado Majada del Canario, á fin de 
que practique el reconocimiento de las 
operaciones. 

ídem.—Id. id. respecto á la roza de le
ñas de la dehesa llamada Ribera. 

FERRO-CARRILES. 

Linea del Mediodía desde Manzanares 
á Córdoba.—Descarrilamiento de tres wa
gones de un tren especial de mercancías 
en el puente núm. 46 .—Se acordó deben 
pedirse informes a las inspecciones facul
tativa y administrativa. 

Linea del Mediodía.—Descarrilamien
to de tres wagones del tren núm. 101 de 
mercancías en Al.nansa, acaecido el dia 
14 de Diciembre del año último.—Se 
acordó informar al Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia debe imponerse á la 
compañía la multa de 500 pesetas. 

Linea de Córdoba.—Retraso del tren 
correo núm. 21 el dia*22 de Diciembre 
último.—Se acordó proponer se impon
ga a la compañía la multa de 500 pe
setas. 

Linea del Mediodía á Alicante.—Va
rios retrasos de trenes en la estación de 
la Encina.—Se acordó . proponer se im
ponga á la compañía la multa de 500 
pesetas. 

Se acordó devolver al Excmo. Señor 
Gobernador de la provincia el presupues
to de la cárcel del partido de Naval-
carnero. 

Por último, á consecuencia de instan
cia del Sr. Procurador de Beneficencia, se 
acordó proponer á la Diputacien provin
cial se le asignen 750 pesetas anuales para 
atender a los gastos de escritorio y otros 
indispensables con motivo de los pleitos 
de h Beneficencia provincial. 

Y no habiendo más asuntos de que" 
totar, se terminó la sesión. 

Sesión del dia 7 . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINF.Z LUNA. 

Leida el acta de la anterior fué apro
bada. 

Se acordó desestimar una pretensión 
e D. Francisco Navacerrada para que 

8 e suspendan los procedimientos de apre

mio contra él por alcances de cuentas 
municipales. 

Se aprobaron las cuentas de gastos 
hechos por la Inspección de Instrucción 
pública de la provincia desde l.* de No
viembre último. 

TOMENTO. 

Collado Villalva.—Se acordó pedir in
formes á la Autoridad local respecto á 
las faltas cometidas por el rematante de 
la roza de leñas de fresno y encina, en 
vista de lo que aparece* del acta final de 
reconocimiento. 

FERRO-CARRILE8. 

Linea del Mediodía á Córdoba.—Que-
ja le varios viajeros por las faltas y no
tables detenciones y retrasos que experi
mentaron en la expedición del tren-cor
reo que salió de Madrid el dia 2 3 de Di
ciembre del año último.—Se acordó de
ben ampliarse los informes de las Ins
pecciones facultativa y administrativa 
y que respecto a las faltas cometidas 
desde Córdoba allá, debe instruirse el 
oportuno expediente por el Sr. Goberna
dor de Sevilla. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
ocuparse, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 12. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR COLLADO. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Se acordó proponer á la Diputación 
la aprobación de la distribución de fon
dos provinciales formada por la Con
taduría. 

Se acordó desestimar la pretensión de 
Doña Margarita Rubios, relativa á que 
se abonen á su esposo, Secretario del 
Ayuntamiento de Torrelodones, los ha
beres que se le adeudan, p o m o ser este 
asunto de la competencia de la Diputa
ción; pero reservando á la reclamante el 
derecho que pida donde y como creyere 
convenirle. 

FOMENTO.—M0NTE8. 

Hoyo de Manzanares.—Se acordó que 
para el aprovechamiento de los pastos de 
los tranzones royales y Navaljeoza, del 
monte Egido, que ha solicitado el Ayun
tamiento, se espere á la aprobación del 
plan forestal en el que se halla compren
dido: que respecto á la caza del monte, 
se proceda á formar el oportuno expe
diente; y en cuanto al arrendamiento de 
los pastos de las tierras baldías del común 
de vecinos, debiendo procederse con su
jeción al Reglamento de propios, se dis
puso pasara el expediente á la Comisión 
de Gobernación. 

Alcobendas.—Se acordó pedir nuevo 
informe al Ayuntamiento, asociado de do
ble número de contribuyentes sacados á 
I Q suerte, para resolver la solicitud de los 
arrendatarios de la caza del monte Valde-
(atás puliendo se prorogue el contrato 
por dos años más. 

Se acordó, de conformidad con la Co
misión de Hacienda, proponer á la Dipu
tación provincial se pase atenta comuni
cación ¿1 Administrador económico Te-
clamando de el quo por equidad suspen
da el apremio contra esta corporación pa
ra el pago de los plazos que adeuda de la 
cosa propia de la misma, puesto que la 
Hacienda adeuda á la provincia mucho 
mayor suma que el descubierto de esta. 

Se acordó pedir informe al Ayunta
miento de Barajas respecto ni nombra
miento de Secretario de aquella Corpora
ción; debiendo expresarse si hubo cita

ción especial para la sesión extraordina
ria en que se acordó dicho nombramiento. 

En vista de un oficio del contratista 
del Diario oficial de Avisos, en que se que
ja de que á pesar de facilitar los 10 ejem
plares de dicho periódico convenidos con 
el Sr. Presidente de la Audiencia, se le 
molesta continuamente por los Juzgados 
de primera instancia con citaciones para 
declarar, se acordó trasladar dicha comu
nicación al expresado Sr. Regente, lla
mando su atención sobre este asunto. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 14. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR COLLADO. 

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada. 

A petición de los señores vocales Don 
Pedro Luis Ramos Prieto y D. Miguel 
Mathet se acordó concederles un mes 
de licencia para atender al restableci
miento de su sa.ud. 

Habiéndose presentado por el vocal 
de la Comisión señor Mores el proyecto 
del presupuesto provincial para el ejer
cicio de 1871-72, la Comisión, conforme 
en un todo con el mismo, acordó propo
ner su aprobación á la Diputación pro
vincial, pasándolo inmediatamente á la 
Comisión de Hacienda para su examen. 

En vista de lo que resulta del expe
diente de su razón, y en vista asimismo 
de la Real orden fecha 4 del actual co
municada á esta Comisión provincial, del 
Decreto de 6 de Mayo último señalando 
el dia 6 y siguientes de Diciembre del 
presente año para que tengan lugar las 
elecciones de Ayuntamientos, y del ar
ticulo 4 3 de la ley orgánica municipal 
vigente, se acordó designar para cubrir 
las 1 8 vacantes de Concejales del Ayun
tamiento de esta corte á los señores si
guientes que han pertenecido en épocas 
anteriores á la misma Corporación: 

D. Francisco Fernandez de los Rios. 
Pedro Ochoa. 
Juan Alberto Casares. 
Emeterio Ortiz de la Peña x 

Baltasar Hermoso del Caño. 
José Diaz Quijano. 
Miguel .Mañanas Blanco. 
José Fernandez de Velasco. 
Félix Zaballa. 
Isidoro Mata. 
Manuel Palacios. 
José Teresa Gircia. 
Isidro Tomé y Ondarreta. 
Antonio de las Ueras. 
Domingo Garrido. 
Antonio Gómez. 
Carlos Ferrari Scardini. 
Agustín Fernandez Vior. 

También se ocupó la Comisión de va
rios incidentes relativos á arreglo de per
sonal. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 10. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTÍNEZ LUNA. 

Se leyó y aprobó el acta del anterior. 
En at ncion á que en el Ayuntamien

to de la villa del Prado faltan más de la 
tercera parte de los Concejales que deben 
componerle, y en vista de la Re ti orden 
de 4 del corriente y el art. 4 3 de la ley 
orgánica municipal vigente, y del decre
to de 6 de Mayo próximo pasado, se acor
dó designar para cubrir las cuatro vacan
tes que resultan á los Sres. D. Román 
González Maldonado, D. B.-nito Blaz-
quez, D. Mariano Quintanero y D. Ju

lián Sánchez Otero, Concejales que fue -
ron en años anteriores. 

En vista de tres comunicaciones de 
la Diputación provincial se acordó desig
nar para formar parte de la Comisión es
pecial que ha de examinar la memoria 
del Sr. Tolosa, relativa al arreglo de ta
lleres del Hospicio, al Sr. Martínez Luna; 
para otra Comisión que ha de entender 
en el asunto relativo á las cátedras de 
enseñanza libre, al Sr. Ramos Prieto, y 
para la que se ha de ocupar del resta
blecimiento del arbitrio sobre las carnes 
de vaca y carnero á favor de los Hospi
tales, á los Sres. Collado y Mores. 

Además la Comisión se ocupó del 
nombramiento del personal de la Sección 
facultativa de obras públicas de la pro
vincia y del de la Depositaría de esti Di
putación provincial con arreglo á laa 
plantillas aprobadas por la misma. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid abre licitación pública para con
tratar la adquisición de 9 .100 metros de 
terliz con destino á los establecimientos 
de Beneficencia dependientes de la mis
ma, bajo el siguiente pliego de condicio
nes, donde se establece el tipo de unu pe 
seta 2 5 milésimas de i 1.; el depósito pro
visional en la Depositaría de fondos pro
vinciales por la cantidad de 1.023 pesetas, 
y el dia de la subasta, que es el 14 del cor
riente, á las cuatro de la tarde, en el Pala
cio de la Diputación, plaza de Santiago, 
número 2 , ante la Comisión provincial. 

Madrid 4 de Octubre de 1 8 7 1 . - El 
Vicepresidente, Pedro Luna. 

Pliego de condiciones bajo la9 que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
9.100 metros de terliz con destino á los 
establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma. 

I." El contratista ha de entregar en 
los Establecimientos de Beneficencia los 
metros de terliz que le reclamen los Di
rectores respectivos, con la autorización 
de los Sres. "\ isitadores, durante el año 
económico de 1871 á 7 2 y dentro de los 
siguientes limites: 

Hospital General 5.000 metros. 
Id. de San Juan de Dios. 1.504 id. 
Hospicio 1.927 id. 
Hospital de la Caridad. . 669 id. 

TOTAL 9 .100 id. 

2 / El Depositario de fondos provin
ciales satisfará el importe de cada en
trega de terliz que se haya practicado, 
justificándose con el resguardo que se ex
pedirá en los Establecimientos, autoriza
do por los Directores, Interventor y v i 
sado p ir los Visitadores. 

3." El terliz, en su calidad, dibujo y di
mensión, ha dé ser igual al de la muestra 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación. 

4.' Se fija como tipo la cantidad de 
una peseta 125 milésimas de id. el metro, 
no admitiéndose preposición que exceda 
de él. 

5/ Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores, se 
observarán las reglas siguientes. 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada. 

Segunda. A l pliego cerrado deberá 
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acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad de 1.023 
pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique l:i cubierta. 

Cuarta- Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan si lo 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado «leí acta. 

Sexta. La:;djualeación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio dé lá apro
bación definitiva, sobre la preposición 
más ventajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al m >delo publi
cado. En el caso que resulten dos ó MIÚS 

proposiciones iguales, siendo las más ven
tajosas, se abrirá licitación verbal entre 
sus autores en el misino acto por el tiem
po que el Sr. Presidente determine, 
i Sétima. Hecha la adjudicación provi

sional, se conservará el deposito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á lo» Iteitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

6.' Luego que recaiga en el remate 
Ja aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el con
tratista su fianza en la misma Deposita
ría de fondos provinciales hasta la canti
dad de veinte por ciento á que ascienda 
el importe del servicio, según el c insu
mo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. . 

7.' El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista f litan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

8.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

9.* El contrato ha de ser á riesgoy 
ventura, excepto el caso de que vu'íe e l ' 
precio en alz i ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la Pro-
vi. icia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura-
4eza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun-
< i. ii) todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más via 
que la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho días 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

11. Cuando el remítante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
Otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el termino 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
/'rimero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la ante

rior, pagando el primer rematante la di
ferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del servi
cio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos-? 
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento 
6 especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y otros pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 11 
del corriente, á las cuatro de la tarde ante 
la Comisión provincial. 

15. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 4 de Octubre de 1871.-El 
Vicepresidente, Pedro Martinez Luna. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. que habita en , calle 
1 • , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserí > en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid la adquisición de 0.100 metros de 
terliz con destino á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta corte, 
se compromete á suministrar dicho ar
ticulo con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones al precio de (aquí 
la cantidad, escrita en letra, y no en ci
fra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS* 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
21 de Setiembre de 1869, ascendente á 
2.500 pesetas nominales en obligaciones, 
y señalado con los números 69.148 de en
tra la y 15.761 del registro de inscripción, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en el edificio del Ministerio 
lo Hacienda; bajo el supuesto deque es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino 
al legítimo dueño, que I-indo aquel sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
s ui dos meses, á contar des le la publi-
ca&iotl de este anuncio, sin haberlo pre
sentado. 

Madril 3 de Octubre.de 1871.-El 
Director general, L. G. Campoamor. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario cons
tituido en esta Caja, fecha 21 de Febrero 
de 1^68, ascendente á 3.500 pesetas no
minales, y señalado con los números 
53.817 de entrada y 13.613 del registro de 
inscripción, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edifi
cio del Ministerio de Hacienda; bajo el 
supuesto de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino al legitimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado» 

Madrid 3 de Octubre de 1871.-El 
Director general, L. G. Campoamor. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

——————— 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 
En virtud de providencia de este Juz

g a d o se sacan á pública subasta diferentes 
bienes, muebles, ganado vacuno y mu
lar y varias fincas rústicas y urbanas, 
todo sito en el pueblo del Humilladero, 
partido judicial de Antequera, provincia 
de M á l a g a , que se hallan tasados en 
226.799 pesetas 25 céntimos, para cuyo 
acto se ha señalado el dia 27 del corrien
te Octubre, á las doce de su mañana, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia, edificio de 
las Salesas. 

Las personas que deseen interesarse 
en la subasta y adquirir pormenores 
podrán verificarlo en la Escribanía del 
actuario ó en el Juzgado de primera ins
tancia de Antequera. 

Madrid 2 de Octubre de 1871.-El Es
cribano, Antolin Murga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del £r.,Don 
Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es 
cribano D. Francisco de Paula Morales 
y dictada en autos ejecutivos pendientes 
en el mismo á instancia de D. Manuel 
Olivares con D. Mariano de la Torre, 
Marqués de Santa Coloma, sobre pago de 
cantidad, se cita de remate al deudor, cu
yo paradero se ignora, haciéndosele saber 
por medio del presente á los efectos de 
los artículos 955 y 959 de la ley de Enjui-
ciamento civil. 

Madrid 30 de Setiembre de 1871.-
Serva alo Fernandez Victor io . -Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

el orden de graduación; advirtiéndose q u e 

para la celebración de dicha junta est 
señalado el dia 23 del corriente mes, á |¡¿ 
doce de su mañana, en la sala del Juzgado8 

Madrid 2 de Octubre de 1871. ~Eu " 
sebio Cereceda. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Juzgado de primara instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco,.Magistrado de 
Audiencia de provincia y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano, sustituto del doctor 
D. Mariano G i i ' i a Suncha, se convoca á 
junta general de acreedores á los bienes 
concursados del Sr. D. Fernando Palacio 
y A z a ñ i . c tilde de Montesclaros, vecino 
de esta villa, para t r a t a r acerca «le la ad
misión de las proposiciones hechas á algu
nos bienes y de la a«ljudicacion á dichos 
acreedores de los que resulten sin vender 
en pago de sus respectivos créditos por 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Con sujeción á los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en es
ta Secretaría de mi cargo, se saca á pú
blica subasta el suministro de 1.500 ar
robas, equivalentes á 17.253*488 kilogra
mos de carbón vegetal con destino á ha 
dependencias municipales en todo el año 
económico de 1871 á 72. 

La subasta tendrá lugar el dia 20 del 
corriente, á la una de su tarde, en las 
casas consistoriales, por pujas á la llana, 
bajo el tipo de 1'25 pesetas por cada 
11 "502 kilogramos, ó sea arroba. 

Para tomar parte en la licitación se 
consignarán previamente en la Deposi
taría de S. E. 80 pesetas en metálico ó 
papel de Deuda municipal por todo su 
valor. 

Madrid 3 de Octubre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Savas de Builrago. 
Con la competente autorización de la 

Excelentísima Diputación provincial, es
te Ayuntamiento y junta de asociados 
han acordado subastar los pastos de in
vierno que produzca la dehesa boyal de 
los Angostillos, perteneciente á estos pro
pios, para 300 cabezas lanares por el tipo 
de 125 pesetas, desde L." «le No\iembre 
p r ó x i m o »1 l." de Marzo de 1872, y para 
su único remate está señalado el dia 15 
del corriente, á las doce de su dia, en la 
casa consistorial de este pueblo, bajo las 
condiciones redactadas en el pliego para 
la subasta, el que se hallará de manifies
to durante el remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navas de Buitrago 3 de Octubre de 
1871.-El Alcalde, Dámaso López. 

Alcaldía popular de Bustarviejo. 
Hace más de seis meses que se halla 

extraviada y agregada á la ganadería de 
Francisco Navacerrada, de este pueblo, 
una vaca de cuatro años, pelo castaño, 
cornicorta, cerrada, con hierro de R. en la 
llanaderecha, remosaco en la oreja derecha 
por delante y lo mismo en la izquierda 
por detras, yá pesar dedasdiligenebs prac
ticadas no se ha presentado su dueño: por 
lo tanto, si en el término de quince diasno 
se presenta ninguna reclamación, se ven
derá á pública subasta, y después de de
ducidos los gastos, el sobrante se de 
positará por el término prefijado por la 
ley. 

Bustarviejo 27 de Setiembre 
1871.-El Alcalde. Manuel Plaza. 

A N U N C I O . 

da 

L A ANDALUZA, 
S O C I E D A D M I N E R A . 

Se requiere segumla vez al poseedor 
de las acciones números 38 y S8 al p^o° 
de ó 10 rs. que a leuda á la Sociedad. 

Madrid -1 cíe Octubre de 1S71. -B 1 

Presidente, Jacinto Martínez. 
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